
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS  (2022) 

 

 

REFERENCIA: 2021-00399 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDÍO  

DEMANDADO: JHON FREDY MUÑOZ BOTERO 

 

  

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por el apoderado de la parte 

demandante, y como quiera que el despacho lo encuentra procedente, por 

secretaria envíese copia del auto que ordenó la comisión para el secuestro del bien 

inmueble objeto de la cautela aquí decretada, así como del comisorio, a fin de que 

puede proceder con la diligencia ordenada. 

 

CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
 

 

GAT 
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